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Recomendaciones generales

• No hay pautas específicas. Sí precauciones. En general, es la 
enfermedad subyacente la que limita las actividades de viaje 
de los pacientes. 

• Se recomienda no viajar después de la implantación hasta 
que se haya completado la cicatrización de la herida porque 
el movimiento del brazo en el sitio del implante es limitado y 
existe mayor riesgo de infección de la herida y 
desplazamiento del dispositivo en fases tempranas. 

• Se deben extremar las medidas preventivas para evitar la 
diarrea del viajero, pues la deshidratación y el desequilibrio 
electrolítico pueden desencadenar una crisis.

• Debes hablar con tu cardiólogo y debes llevar tu tarjeta 
identificativa.



¿De qué 
vamos a 
hablar?

¿A dónde puedo viajar?

Preparativos del viaje

En el aeropuerto

¿Puedo conducir un coche particular?

¿Puedo navegar?



Destinos de viaje



En relación a la 
cardiopatía

• Las enfermedades cardiovasculares pueden 
verse agravadas por los climas cálidos, 
húmedos y tropicales, o bien en altitudes 
elevadas. 

• Es preferible optar por destinos en zonas con 
climas más suaves. 

• Mantenerse a alturas superiores a los 3000 
metros no es recomendable para pacientes 
con enfermedades cardiovasculares. 



Aspectos generales

• Debe considerar la calidad del sistema sanitario
local. En general, países desarrollados tienen
estructura sanitaria de sobra preparada para
atender cualquier problema que suceda con el
dispositivo.

• Para viajes prolongados, puedes llevar tu
dispositivo de Home Monitoring que enviará
información dentro de la Unión Europea. En
otros destinos, habría que valorar.

• Si es un viaje largo programa tus revisiones
antes.



Páginas útiles

• https://www.biotronik.com/es-es/patients/travel-guide

https://www.biotronik.com/es-es/patients/travel-guide










Preparativos de 
viaje



Antes de viajar

• ¿Qué tengo que llevar?

• Mi tarjeta identificativa.

• Mis informes médicos y la copia impresa de la interrogación más reciente del dispositivo.

• Investiga el destino. 

• ¿Qué debo hacer si tengo una urgencia médica o si mi dispositivo me da una descarga? 

• ¿Funcionará mi comunicador de Home Monitoring en el país al que viajo? 

• Según la duración de la estancia fuera de España y el lugar al que se vaya, valorar si 
llevar el comunicador.

• No interesa llevarlo en estancias cortas.

• Preguntar si precisa ajustes (por ejemplo, zonas horarias) antes de su viaje.

• Ponga el comunicador en el equipaje de mano.





En el aeropuerto



Recomendaciones
Cuando pase por los controles de seguridad del aeropuerto, tenga la tarjeta del ID del dispositivo 
médico a mano. 

Detectores de seguridad portátiles: Algunos detectores contienen fuertes imanes que pueden 
afectar temporalmente al funcionamiento de su dispositivo implantado. Si se tiene que utilizar un 
detector portátil, debe pasarse por el dispositivo rápidamente. Por lo general, es preferible que se 
realice un registro manual a que se utilicen detectores. 

Arcos de seguridad: Atraviese los arcos de seguridad con paso normal (no se detenga). Los 
marcapasos y desfibriladores pueden hacer saltar la alarma de los detectores metálicos de seguridad 
de los aeropuertos. Sin embargo, no será dañino ni para usted ni para el dispositivo. 

Escáneres corporales del aeropuerto: La Administración de Seguridad en el Transporte (TSA) 
utiliza actualmente dos tipos de "escáner para personas" de cuerpo entero: escáner de rayos X y 
escáner de ondas milimétricas. Ninguno de ellos debería afectar a su marcapasos o desfibrilador 
implantado. Aléjese del escáner si no se encuentra bien. 



Conducción de 
coche particular



¿Puedo conducir? Reglamento General de 
Conductores



¿Puedo conducir? Reglamento General de 
Conductores



¿Puedo conducir?
• Según las regulaciones actuales, en la mayoría de los países 

se permite conducir con un DAI siempre que el paciente 
cumpla con ciertas condiciones y revisiones médicas 
periódicas. 

• Además, se recomienda que limiten su tiempo de conducción 
y eviten situaciones de estrés de la conducción. 



Navegación de recreo



¿Puedo navegar?
10344 Real Decreto 875/2014, de 10 de 
octubre, por el que se regulan las 
titulaciones náuticas para el gobierno de 
las embarcaciones de recreo.



Otras recomendaciones

NO PUEDES PILOTAR 
UN AVIÓN.

PUEDES IR EN 
CRUCERO

¿ESQUIAR? ¿PARQUE DE 
ATRACCIONES?

¿MOTOCICLETA?

(>30 CM ENCENDIDO?)


